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Grupo Municipal Socialista 

Moción 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA AL 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA PARA ACTIVAR 

ACTUACIONES URGENTES EN LA PLAZA DE SAN ANDRÉS Y 

ENTORNO TRASERO DE LA IGLESIA DE SANTA CATALINA E 

INCLUSIÓN EN EL NUEVO PLAN DE INVERSIONES PARA 2026 DE 

UN PLAN INTEGRAL DE REHABILITACIÓN DE LA ZONA CENTRO 

Al amparo de las atribuciones que le confiere la Ley 7/1985 de 2 de abril, 

Reguladoras de las Bases del Régimen Local y el Real Decreto 2568/1986, de 

28 de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades Locales, el Grupo Municipal 

Socialista eleva para su debate en el presente Pleno de la Corporación: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

La rehabilitación de cascos antiguos y zonas degradadas, especialmente en materia 

de accesibilidad, eliminación de barreras y mejora del espacio público, es hoy una 

prioridad en numerosos municipios de la Comunidad de Madrid y del conjunto de 

España. En Majadahonda los miles de majariegos y majariegas que residen en la zona 

centro son los grandes olvidados ya que en décadas las inversiones, salvo el reciente 

Plan de Asfaltado han sido muy pobres o inexistentes. Así lo venimos defendiendo en 

este Pleno desde hace años, reclamando un Plan Integral para la transformación y 

modernización de la Zona Centro que devuelva a sus vecinos la calidad de vida que 

merecen.  

La proliferación de barreras arquitectónicas en la zona centro es evidente: aceras que 

no cumplen el ancho legal ni cuentan con rebajes, pavimentos en mal estado, faltan 

adoquines, hay alcorques con socavones o pavimento desplazado que provocan 

caídas, mobiliario urbano instalado en mitad de las aceras impidiendo la movilidad con 

sillas de ruedas, carritos de bebe o carros de la compara. 

Estas situaciones incumplen claramente la normativa de accesibilidad: aceras con 

ancho total o banda libre de paso inferior a 90 cm por estrechamientos, tramos 

inaccesibles por mala ubicación del mobiliario o por ausencia de rebajes a cota cero, 

superficies deslizantes, aceras ocupadas completamente por terrazas de 

establecimientos de hostelería, entradas a garajes que hacen impracticable el paso, 

pasos de peatones y vados ocupados por vehículos en la zona centro, rampas con 

pendientes superiores al 12% permitido, parques infantiles o zonas verdes inaccesibles 

(escaleras del nuevo parque Goya) y la doble rotonda de la plaza Juan Sanz, única en 

la ciudad, que actúa como barrera para vehículos y peatones.  

Desde 2003 venimos presentando mociones alertando de esta situación. Las más 

recientes en octubre de 2023 presentamos una moción para activar un Plan Integral de 

Rehabilitación de la Zona Centro (edificios, espacios degradados, supresión de 

barreras) que fijaba, además, el marco legal aplicable y la necesidad de consignar 

partidas plurianuales y acudir a fondos europeos que perdimos por ni siquiera presentar 

proyectos. Realizar una inversión millonaria en asfaltado sin tener en cuenta estos 

aspectos esenciales que hubieran permitido coordinar trabajos y ahorrar costes es sin 

duda una oportunidad perdida más que denota la falta de un proyecto claro para 

modernizar la zona centro. 
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Con posterioridad, en enero de 2025, registramos una nueva moción para la realización 

de actuaciones urgentes y eliminación de barreras arquitectónicas en un listado amplio 

de calles y plazas de la zona centro, insistiendo en que, pese a los estudios de 

movilidad y accesibilidad encargados por el Ayuntamiento y que han costado 198.912€, 

no se ha hecho absolutamente nada y han terminado una vez más en el cajón del 

olvido. 

 

Este grupo ha sostenido de forma reiterada que el Ayuntamiento, como administración 

más cercana, debe garantizar los derechos de las personas con discapacidad y 

diversidad funcional, en línea con la Convención de la ONU y con la Ley 8/1993 de la 

Comunidad de Madrid (art. 36.4), que obliga a habilitar partidas específicas para la 

supresión de barreras arquitectónicas y a comunicar su cuantía y finalidad a la 

Comunidad de Madrid tras la aprobación del Presupuesto. Estas referencias ya fueron 

incorporadas a nuestras mociones previas sobre la zona centro. 

 

A todo lo anterior se suman las numerosas intervenciones realizadas en Pleno en las 

que hemos descrito, con ejemplos concretos, la proliferación de barreras, el déficit de 

mantenimiento y la necesidad de priorizar inversiones en el casco antiguo, incluida la 

extensión de calles de plataforma única, el refuerzo de la limpieza y la mejora de la 

iluminación, seguridad y zonas verdes. 

 

A principios de los meses de verano, el Ayuntamiento de Majadahonda puso en marcha 

la operación de asfaltado que supondrá la renovación del firme de más de 250 calles 

de la ciudad, un área aproximada de 508.700 m², en la que se incluye la zona centro y 

otras vías de la ciudad que incluye la demolición y levantado de la pavimentación, se 

asfaltará la capa de rodadura y se repondrá la señalización horizontal, un trabajo que 

ha contado con un presupuesto total de 6.538.134 euros.  

 

Hacemos hincapié en el reciente plan de asfaltado ejecutado en la zona centro como 

una oportunidad para coordinar actuaciones y maximizar su impacto urbano, porque no 

solo vale con la renovación de calzadas y repintado de la señalización, sino que debería 

alinearse con la mejora de la accesibilidad, rebajes a cota cero y la eliminación de 

obstáculos y barreras arquitectónicas. Además, siguiendo el planteamiento de toda la 

moción, es imprescindible planificar con un calendario único y coordinación real de 

obras para evitar colapsos, revisar sentidos de circulación y aprovechar cada 

intervención para eliminar barreras arquitectónicas. 

 

En este contexto, vemos como se realiza una inversión millonaria en asfaltado pero 

que los problemas de la zona centro siguen siendo los mismos. En concreto les traemos 

esta moción focalizada en dos puntos críticos de la zona centro. Denuncias que nos 

llegan directamente de los vecinos, a los que desde el Ayuntamiento no han contestado 

a escritos presentados por registro en el mes de marzo. 

 

Las denuncias hacen referencia a la Plaza San Andrés donde los déficits en la limpieza, 

mantenimiento y conservación saltan a la vista: suciedad, restos de botellón, papeleras 

insuficientes o mal ubicadas, presencia de restos vegetales y suciedad acumulada en 

alcorques y bordillos, así como mobiliario con desgaste visible.  

 

La sensación de abandono se agrava, sobre en días de mercadillo, donde la suciedad 

se acrecienta, porque se sigue sin tener baños, incluso estando aprobados desde la 

pasada legislatura, eso sí, se hizo plataforma única pero los baños que llevan años 

reclamando vecinos y comerciantes, brillan por su ausencia. También existe un 

problema en concreto de iluminación ya que el foco que debería iluminar el tramo 
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